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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dos (2) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado N° 05001-31-03-012-2018-00197-00 

Decisión  Incorpora y pone en conocimiento 

Auto de S. N° 086V (994) 

 

Incorpórese al expediente el escrito que antecede, mediante el cual el 

apoderado de la parte demandante allega constancia al Despacho que 

remitió comunicación al acreedor prendario Bancolombia S.A. 

 

En atención a lo antes mencionado, la notificación enviada no será tenida 

en cuenta, por cuanto no se indicó correctamente la fecha de la 

providencia que se debe notificar, esto es el auto del 12 de septiembre de 

2018 (fl.66 C.2) y no como se indicó en la comunicación enviada. 

 

Del mismo modo, el formato enviado no está cotejado ni sellado por la 

empresa de mensajería, además, no obra constancia de que la misma 

haya sido entregada y la dirección de la Dependencia Judicial a la cual se 

cita a la entidad para que comparezca esta errada.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 



JAM 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCIA 

JUEZ CIRCUITO 

Juzgado 03 De Ejecución Civil Circuito De Medellín 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

46f34c8983376429e9c197f5d73593c6b0750e8a12921f80d8d98de6

bba9a10f 

Documento generado en 02/07/2020 08:35:26 PM 


